
Súmi 297. ¡Hartes 18 de Jomo de 1878. Uno y medio real

4

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Lsiiley* » 7 1»« dUp«#ir3oBie» del ^a- 

blemo ««B ©blîgalcrSa» para la eapUal 
de pjrBTlncSa desde ^ne se pnlaUeaB «S- 

EKeBte CE elle 7 desde CBaíra dias 
Æespwes para los deBíl^a p«eb!*a de la 
mieina prcTlBCla. (K ey de S de li wleS" 
bee de IMST.)

SUSCRICION FAHTÎCVLAB.

Un mes en Córdoba, 18 ra. Id. înera. 16
Troaid.. 88 •«•••« dB
Seiaid. . . 68 . . 90
Un aBoIBS........................... 180

ÎÉ fuUiisi ítátt l9t Hat ttetpia Ii>sliaminffat

A a a leyes órdenes y aBBuelosqae se
naanden pwHIear en tes l^Blc4lnes ofi 
elalea sa ban de reulilr al Side politico 
respestlvo, par enyn eoBducto sepas a 
rân 9 les «dltores de les Kcnelonades 
peflôd3s0S. (Ordéaes de d de Abril de 
iSit^ yBl de Osinbre de 18*4.)

Nûm. HW, ! . ADVERTENCIAS.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo j 
dispuesto en las leyes de 1 .* de Mayo de 1 So3 y 11 j 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli- 
miento, se sacan à pública subasta en el dia y Î 
bora que se oirá, las fincas siguientes: J

Subasta para el dia ¿ 0 de /ulio de 1878, ante J 
el Sr, Juejs de primera instancia del distrito de la 
derecha y el JEscribano D. RaJdel Pellitero que j 
tendrá ejecto en las Casas consistoriales de esta j 
capital d las doce de sa maña/ta, 1

BIENES DE CORNOS ACIONES CI VILES.-BENEÍ^iCENClA. |

PARTIDO DE CABRA.•‘-CAERA. |
Fiocás túntío^s. Mayor cuantía. |

Peseta». Céa ta, !
Número 869 de mVentáTio. Voa hacienda de HefR>/ j

monte bajo y rhaparrat, coa algaliase coi ñas, ai sitio dei 1
Toril, término de Cabra,' procedente del H -spi tal da San |
Joan da Dion de Lnoera, que ha sido declarada en quia- |
bra por la Administración económioa A 0. José Claro |
Payas, por falta de pago de 2500 pesetas, importa del i 
tercer plazo, coya únca rematé Don Rafael Matamoros | 
en 2íOOO pesetas el 30 de Junio de 1875 y se edjadied el 1
22 de Set'Aihbre da! mismo afio: linda A Ñ. capellanía de j 
Ca maree al tai y ¡arroyo de Silvestre, A L. olivares de Do- ^ 
ña Josefa Mata ó dehesa del Toril, á S. tierras del corti > ! 
jo de Fema-Munoa de D. Franciioo Alcalá, y A P. tier-' 
) as del cortijo de Paula, de D. Francisco Alcalá; bajo cu- |
108 limitée se compone de S7 fanegas, equivalentes à 10 1 
hectán as, SO áreas y 9 S cen ti áreas ; contiene dos hig ue- ! 
tas, seis íDcÍEa8, y todo el terreno poblado de chaparros 1 
de diferentes edades y tamhfios, con algunas matas da r 
qnehigos: no tiene caserío, y solo ee ven los escombros | 
de haberío habido, y cuyos materiales son inútiles: no | 
cenata su abriendo: ha tide tasada por el Agrimensor Don I
Justo Caballero en 5300 pesetas y capitalizada por las |
1238 pesetas de renia acual que le ha graduado el roii- 1 
hacen, , UBÍÍh > |
Jipo paja la i^Vsiia* f

C* No se admitirá postura que ao cubrí el tipo de ta subasta.
3? No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se

gundos contribuyentes, ó por co uIra los ù obligaciones en favor dal Estado, mientras 
no acrediten taaUarse solventes de sus compromisos.

3 .* El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
pagará en dies plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero a los quince días 
siguientes al de notificaree la adjudicación, y tos restantes con el iotérvalo de un afio 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se previene en la 
ley de ti de Julio do 1860.

4 ." tas fincas de mayor cuantía de! clero y del Estado continuarán pagándoee 
en los quince plazos y catorce años que previene el art. b.” de la ley de 1.° de Ma
yo de Ia65, y con la bonificación de. 6 por 100 que el mismo otorga a los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago de. oU por 100 
en papel do la Deuda pública, consolidada o diferida, conforme a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pegarán en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno o mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por lUÜ anual; en 
el concepto de que el pago ha de ejecmerse al tenor de lo que disponen tas lav- 
trucciubes de 31 da Mayo y 30 de Jumo de 1866,

6 * El pago del precio de todas las fincas del Clero y del Estado y ei de las 
que se den j:kiuír legalmeute de Corporaciones civiles, que se enageadi despues 
del 22 ne Julio último, so ha de Tendear indis pensable mente en metaiico.

6 .* Según resulta de tos antecedentes y dornas datos que eXisUn en la Sección 
de PrupiBdades y .utrechüí del Es tado oe es a pioVlncia, las fincas do q^e se 
trata no se hallan gravadas con mas cargas que las inanifestadas; pero si apareciesen 
posleriormeaie se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

7 ." 81 se entablase reclamación sobre exceso ó falta de esvida, y del expedienta 
resultare que dicha falta ó exceso iguala a la qoluta parte de la expresada en el anun
cio, ssrá nula la venta, quedando por el contrarío firmo y subsistente y sin derecho A 
Indemnización el Esudo ni el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte, ^Keal Orden de 11 de Noviembre da 1803,)

8,’ Los compradores de bienes oomprendidos en las leyes de desamortización le
lo podrán reclamar por los desperfectos que con pos 1er loi idad a la tasación sufran las 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en al 
tfflprorugable lérmioo de quince dios desde el de la posesión. La loma de posesión po* 
drs ser gube nativa ó judicial, según convenga a los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del remate dejara de tomaría eu el término da 
un mes, se considerara como poseedor para tos electos de este articulo, aam. 7,'’ del 
Herí decreto de 10 de Julio de 186b.)

9 / El Esudo no anulará las ventas pdr faltas ó perjuicios cauásdos por lût 
agentes da la Admiaisiracion é independientes de la voluntad de los compradores, 
pero quedarán à salvo tas acciones civiles ó criminales que procedan contra loe 
culpables, (Art. 8." de id.)

10 , Con arreglo á lo dispaesto por los arts, 4,® y 5.’ del Real decreto 
de H de Encro Ultimo, las reolamaoionea que hubieran da entablar tos 
iuicresados contra las ventas efooiuadas pot el Estado, serán siempre ea 18 
via gubernativa, y hasta que esta no se baya apurado y sido denegada, 
aoreditándose por medio de la certificación correspondiente, 00 se admitirá 
demauda alguna en tea Tribunales ni es darán por estos carao á las oita- 
etonea de evicción que se hicieran al Estado, quedando sin efecto la limo 
laclohque para taies reoiamackmes establece el art/ 9/ del heal decree# 
de 10 ce Julio de 1865. No se reputará apurada la via guberaaUra sini 
enando nna Real órden haya puesto término ai piecedimieato, á menos 
que la Administraoioa demore par mas de aeis meses la rewluoion final 
en cuyo caso qneiierá lifife la hccion fie loi Tribunales.
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U, Los derecho* de «spedienU, taeadon y demâi hasta la toma de posesien 

aéria de cuenta del rematante.
12. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que anamar 

« que ¿orreapondaí advirliéndose que con arreglo à lo dispuesto en el art. d/ de 
la real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fiama los olivos y demis 
árboles frutales, pero eumpromeliéndose los eompradures 0 no descuajatlos y cortar
los de una manera incoa veniente, mientras no tengan pagados todos los plazos.

43, £1 arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después de ve
rificado el primer plazo del reinsle por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 4866, y el de los prédios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente a la toma de posesión por el comprador según la misma ley.

14, Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derribaría 
sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15. Las fincas vendidas por el Estado 4 virtud de las leyes de 1.’ de Ma
yo dé 1866, pero cuyos remates se bayan verificado 6 se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la base 6.*, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 28 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentea directos del Ea-

Se consideran adquirentes directos para los efectos do ta exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6." á los ceaionarioa que ha
yan cumplido 6 cumplan con las coudicionea exigidas en la Real Orden de 
3 do Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
mortizadora; entendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijado en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real Órden de 12 de Junio de 1876, circulada en 8 de Julio si
guiente.) .

16. Desde 1.* de Abril próximo pasado los que quieran mteresarse en el 
remates de Bienes nacionales, han de consignar ó depositar préviamento 
el 6 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
á la Ley de 9 de Enero é Instrucción da 20 de Marzo del presente alio.

17. A ta vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis
mo día y hora en Madrid y en el partido de Cabra.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los delextinguído pa- 
trimoaio de ta Corona, los de propios, Beaeficeucia é inetruceioa púbfiea,cuyospro- 
d actos no ingresen su tas Cajas del Estado, y los oemis bienes que bajo dilereotea 
denomina cío oes coirespondan a las proviociss y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan esto nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cayos productos inglesen en les cajas del Estado, loe de secuestra 
del ex-lníante D. Carlos, los de tas Órceaes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de cofradías, obres pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individúes ú corporaciones eclesiásticas, cualquiera que se* 
su nombre, origen 6 clausulas de su fundación, á excepción de las capelianias 
colativas de sangre.

Lo que BO anuncia al público para conocimiento de los que quieran iate- 
resarso en la adquisición de las fincas indicadas.

Córdoba 11 de Junio de 1878.—£1 Comisionado principal de rentas, 
Juan Bautista Herrera.

riacai rúiiloaf. ^®^or enantia.

Pesetas* Gts.
BIENES DEL CLERO.

PARTII0 DK CORDOBA.—CORDOBA.
Número 477 ce inrentmio y 12 de ptimatacicu. Uua 

besa de tierra calme, lita en el pego de le Salad, térmi
no de Córdoba, procedente de la Rectoiia del Salvador, 
que ha sidodeclsieda en Luitbra por la Admiuiitracioc 
tcoi árnica á D. Angel Hidalgo, por falta de pago de 215 
peiatsi 70 céutiBcoB, importe de los plexo» 11 y 42, qn# 
remató en 2137 petetae el 44 de Mario, de 1866 y se ad
judicó el 16 de Abril del mismo año linoa s N. Lasa da 
ta Siena de Villace bellos y á L., 8. y P. id. nombrada 
Cneho ce la Bolije; bajos cuyos limitai se compone de 
7 cehmines y 3 cuaniaos, equivatautae a 36 áreas y 26 
eenttàreai: no consta en arriende: ha sido capitalizada 
por la* ib pesetas de renta anual que lo ha gradnaao el 
Agrimeusor D. Baiaet Manoel Aragón an 337 peseta* 60 
céntimo*, y tanua per el mUmo en* , ggy go
tipo para la lubaita.

Número 2066 de inyentorio y 14 de permutación. Una 
haza de tierra cetina, sita en el pago oe la stlnd, térmi
no de Córdoba, proaedeme dei uabiiúo Catedral, que ¿a 
sido deck rada en quiebra por la Administración econó
mica a D. Angel Hidalgo por falto de pago de 1000 
pésetos, importe de les plexos 14 y 13, quota remato 
en 10060 pesetas el 14 de Marzo de 1866 y se adjudico el 
16 de Abril síguieutai linda 4 N . haza de U. L roDOisCo 
0*10* Barbudo, a L, agido de la Salud, 4 0. camino del 
fontanar Cabano, y 4 P. arroyo de la Salud; bajo cayoi 
limito* se oompoue de 3 fanega'^, equi?*leüiei 4 1 henteta 
rae 83 área* j 33 cennareMi no oéfisto ea arricodo; ba 
^ to*U4póf 41 AFW^óf Pt ^W' jW- Ar*|«« «o

662 60

1660 pesetoa, y capitalizada por las 75 pesetas de renta 
su nal que le ha g^raduado el mismo eu. 
tipo para la subasta.

Número 184 de iaventario y 49 de permutaoian. Una 
baza de tierra en el ruedo de esta capital, pago de la 
Fuenesuta y sitio Puente de los Diablos, procedente de 
la Rectoría de Santiago, declarada ea quiebra á José B. 
Cisneros, por falta de pago do 375 pesetas, imperte de los 
plazos 10 y 41, que remató ea 3750 pesetas el 14 do Mar- 
iodo 4 866 y 80 adjudicó el 4 6 de Abril siguien e: liada 4 
N. camino de la baerta de Falces, á L. haza de Cristó
bal Villar, à S. arroyo de Pedroche, y á P huerta de Pi- 
ceds; bejo cuyes limites se corn poce del fanega, equiva
lentes 4 61 áreas y 21 centiáreas: en esta ñuca existen 
quinientas matas de canas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por Ü. Rafael M. Aragón en 550 pesetas y capita
lizada por las 26 pesetas de renta anual que le ha gradua
do el mismo en.
ipo para la eu basta.

PARTIDO DE LUJENA.—LUCENA.
Número 1042 2 * do inventario y 1226 de permuta

ción. Un pedazo de tierra manchón resto de la soerte de 
21 fanegas, situado en el vado de la Caridad, témino de 
Luceoa, procedente de la Cofradía de Animas de la mis- 
tna: lincta á N. con el resto de la misma suerte ya enage- 
rads, á L. con el rió Anzal, y á S. y P. tierras o los 
leñores Corteses; bajo cuyos limites so compone de nna 
fanega, equivalente á 62 áreas y 62 centiáreas: ro cons
ta BU arriendo: ba sido tasado per D. Juan de Nieva 
Delgado en 50 pesetas, y capitalizado por las 2 pesetas 
66 céntimos de renta anual que le ha gradusdo el mismo 
en 56 pesetas 26 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 28 de Diciembre de 1877 
y £9 de Marzo último, y no habiendo tenido postor se 
aennei* nueve men ie por la cantidad de 39 pesetas 38 
céntimos, que o el 70 por 160 del primer anuncie, y la 
cual ese! tipo para esta 3.* subasta 39 38

se unhas'a ea quiebra de Jo^é Maria Repalta que la remató en 80 pe
setas el 8 de Noviembre de 1875 y se adjadiod por la direcoioa general 
de Propiedades y derechos del Estauo el 31 de Diciembre del mismo «Qo.

ADVERTENCIAS. —l.*ála 16igualas á lis anteriores.
17, A la vez que en esta capilalse celebrata otro remata en el mismo 

día y hora en Lacena,
NOTAS,—1.' y 2.* igualas á las anteriores.
Lo que se aun ocia al público para oonocimiaato de los que quieran 

interessne en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 11 de Junio de 1878.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.—PROPIOS. 
PARTIDO DE POZOBLANCO, -POZOBLANCO.

Fincas rústicas. Menor onantía.

Pesetas. Cénts.
Núm. 3630 de inventario. La mata parta y los pas

tos que existen en 20 fanegas de tierra de Tomás Cam
po* al litio de las Cumbre?, al Oeste dal Penón de Guer
rero, término de Pczoblanoc, procedente de sus propios; 
lindé 4 N. haza de los herederos de Melchor Herrero, a 
L. tierras de D. José Campos Blanco, por el antedicho 
Peñon, 4 S. id. de Melchor Aranda, háoia la senda de los 
veredis, y 4 P. id. Manuel Jurado, Joié Sánchez y otros: 
no comía su arriendo: hsu sido tasados dichos arbolado* 
y pasto* por D. José Mana Guerreio en 6 pesetas, y ca
pitalizadas por los 30 céntimos de renta anual que le ba 
graduado el mismo en « 6 73
tipo para la subasta.

Número 3632 de inventario. El arbolado existente 
en 5 fanegas da tierra de la propiedad da Aüiomu Sinto- 
femis, que cousiate en 24 chaparros y alguna mala par
da, que radica en las Cumbre* de Horno rubio, de la au- 
terior precedencia y téimine; linda 4 M. Migutl Ruiz 
Prieto, 4 L. monjas del j^ucLerito, 4 S. D. Juan Lorenzo 
Crespo, y 4 P. haza de begundo Lopez: no consta su 
arriendo: ba sido capitalizado por los 26 céntimos de 
rento anual que le ba graduado H. José María Guerrero 
en 6 pesetas 63 oáctimes y triado por el mismo en * 6 
tipo para to subasto, .

Número 3633 de inventario. El arbolado existente 
en 4 fanega* de tierra de Antonio Bantofemia, que cou- 
liita en 4 encinal y 16 chaparros, situado en PebaÜ res, 
delà anterior precedencia y término; Huda a N, Juau 
Miguel Pastar, 4 L. Pedro Garcia Pabtor, 4 6. Miguel 
German Audiyar, y 4 0. herederos de José Prieto; no 
|)9S*to RR arreado; ha lido tasado por U. José Mana
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Guerrero en 16 pasetís: y oaniiaUiado por los 80 eénti- 
uioi de reata anual yae le ha gratinado el mi^mo en 
tipo para la sobasta.

Número 363B de inventario. El arbola-lo existente 
én 4 fanegas de tierra de Antonio Bejaiano y Romero, 
que consute en 12 encinas y 8 chaparros, situado en Po~ 
zolinareSj da la anterior procedeneia y término; linda à 
N. haaa de Tomás Moreno; à L. id. de la viuda de Sebas
tian Herrero y à S. y P. a viuda de José Roinsro: no 
consta su arrundo: ha s’do tasado por don José María 
t ■ .jrir'0 ■ : 3 p. n- as. y capita: za fo por los 60 céüíi- 
mos de renta anu J que le ha graluado el mipmo en 
tipo para la subasis.

TORRECAMPO.

, Núm, 3614 da invantaiic. Una suerte da tierra man- 
chon ó loonte bajo, al sitio del Tamujoso, hácia al Norte 
de Terreeamro, lérmiioy Propios da expresada vi la de 
Toirecsmro; lirJíí á N. /ticoso Marquez y CapcHarb, 
en la Laguna de la Fuensalida, à L. id. del Sr. Cura 
Pt ralvo, Manuel Leen j camino de la Virgen de Veredas, 
AS. el corre! y l aja de Pedro Cebos Alamillo, y á P. id. 
lie Gel riel José Ortega y heredercs de Miguel Fernandez; 
btjo t uyos limites ee cempone de 32 fanegas, equiva- 
jehuti 20 hectáreas, 60 úreas y 66 centiáreuB: no consta 
su arrieudo: ha sido lasana por D. José Maria Guerrero 
i t 80 pesetas, y capitalizada pur las 4 pesetas de ¡enta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para Is subasta.

Núm. 3645 dt. in ’entano. Uua suerte de tierra de 
monte bajo, aguada en los confines, Norte del quinto de 
CacUlobilks, de la anterior procedencia y término; linda 
á N. el inojode Navakngus, á L. id, de la Frescádilla, 
a 3. herederos de Diego Rodriguez, y á P- al camino de 
les MePdesor; bajo cuyos Jímnea se compone de 8 lane- 
pit, equivaleutee á 5 hectáreas, 19 áreas y 16 centiáreas: 
10 coLsia su eruendo: ha sido tasada por D. Jo e María 
Guerrero en 40 peseias, y capitalizada por las 2 pesetas 

‘'de renta anua que le ha graduado el mismo en , 
tipo para la subteía,

Núm. 3690 de inventarío. Rl arbolado existente en 
3 fanagts de tierra de los herederos de D. Domiogo Fer
nandez de la Torre, que consiste en 8 eucinas y 10 cha- 
panos, situado en la Loma de Cantero^ quinto de Canta- 
lo billes, de la anteiiur procedencia y lérmmo; linda A N. 
id, Ffancheo Romero Andújar, á L. D. Ramón Martes, 
'á¿. D. Pedro Romero Andújar, y á P. viuda da Juan 
Pab.o Campo« Moreno: no consta su arriendo: ha sido 
tacado por 0. JojÓ María Guerrero ea 18 pesetas, y capí- 
uiizado por una poseía de renta auaal que le ha gradúa* 
do el mismo ea ,
tipo para ia subasta.

Núm, 3351 de iaveaUrío. Ei arbo aio exísteote ea 
. 10 fanegas de tierra de les herederos de Miguel Lopez 
Mouna, que oonsiste en 12 eacioas y 16 chaparros, si
tuado en lo alto de las CebaHer^s, de la anterior proce- 
deoeja y término; linda A N. co > el camino de la Rivera, 
a L. dehesa del l ampuiu, de U. Joaquín Gallardo, A 3, 
liai rae de ü. Áotooio Fernandez Leon, y A P, cercadog 
de loa herederos de Antonio Herrero: no consta su arríen, 
do: ha sido tasado por D. José Maria Guerrero en 16 pese
tas, y capitalizado por 80 céutimos de recta anual q:>e le 
ha graduado el múmoen 
Upo tara la soi asta.

Núm. 3692 de ieveaiarío. £1 arbolado exietonta eo 
2 fecegas de i erra de Lorenzo Yel y Toril Ferrandez, 
que consiste en 7 enciuss y 7 cha parres, ti sitio de Na- 
vafahaeieedu, en el quinio de Ganta obiUos, de Ia aate- 
ntr precedencia y término; linda A N. id. de Juan Lopes 
Mtliua, A L. Pedio Gabnel Fernandez, A 8. b redares de 
éuaL Marquez Alo mil. o, y A F. éoió Romero To'edíno, 
una heze y eos iwt.ts: no consta sa arriendoj ha sido 
tetado por D. Jeté Matia Guerrero en 21 peseta?, y capi- 
ulizado por un* petca de renta anual que le ha gradaa- 
dü a mismo ea ,
tipo para la eub^.stu

4 ¡Mic . 3649 de i»^litar c. El arbolado exisienid en 
4 lantgas de tierra qs Juan Migml Garcia Pastor, que 
Uütibit ce 20 enúneb y 16 chapa tros, Etioto el arroyo 
Ot hat'ü Mana, quinto deCantslobtiios, de la anterior 
peteceLCU y táimim; linda A N, herederos de Gabriel 
Torete, A L. José babchei Aranda, A3. cercados de José 
taupit ¿rigide, jai. haza de este mieuio eehert no 
othsu su brneodot ba tide tasado por D. José Miria Quer- 
teto en 26 peselae, y capitehzado por nna peseta de rea- 
|u kfelui qoé lé ha gisüuado el jwia-o «o ^2 pésete» SO

f

1

13 so 1

Í

1

1Í

»

18
céntimos, alendó el tipo para la subasta el dele tasecion, 
que asciende á

PARTIDO OE LUCENA.—LUCENA.
Núm. 3285 de ínveuiario. Un pedazo ae tierra, 

parte del hetizal y tarajal drl río, con 20 olivos en mal 
tetado sobrante del trance 1." de la debata de Custiiru- 
bio, Término ' Ri opios de Lucera; in ca á N. olivos de la 
suerte 2.* de oiobo trance, á S. y P. tierras ae vecinos de 
Benamejí, y e L. el río Anzul; bajo cuyes límiies se com
pone de uta Íautga, equivaienU á 62 áreas y 62 centiá
reas: no oopela su írrienda: ha eí^o capitalizt-o por 1 s 
ti pesetas de renta anual que le ha graduado el Agri
mensor D. Juan de Nieva y Delgado en 135 pesetas, y 
tasado por el mismo en 150 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 29 de Diciembre y 29 de 
Marzo último, y no haoieuüo teniuo postor ae anuncia 
nuevamente por la cantidad de IOS pesetas, que es el 70 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 
tei cera subasta.

26

105
3e Bubasta ea quiebra de Rafael Morauta, qae la remaló ea 55S pase- 

tas el 10 de Octubre da 1870, y se adjudicó por ¡a Direaeioa ff^uera! de 
Propiedades y dererh^a del Estado en 30 de Diofembie de 1876.

AbVERTfíNCÍA3—1.* à la 16 iguales á las anteriore#, i
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el misma 

día y hora tu los patudos da Puzoblauco y Lacena.
NOTAs.—'1.“ y 2.® iguales á lis anterioris.

90

Loque 8saüancia,al público para conoeimieuto de los quí qaieraa 
interesatse eo la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 11 de lucio de 1878.—El Comisioaado principal de Ven
tea, Juan Bautista Herrera,

15

Condietoues para tomar parte en las aubaatas y penas en 
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Aeai órden de 18 de Eebrero de I860.
Articulo 1." La identidad de la persona y domicilio de los posto

res exigida per el art, 37 de la ley de 11 de Julio de 1866 se jusUfloará 
mediante diligencia ea el acto del remate ante di Juez y Escribano que 
autoricen este, con dos testigos de noto ria solvencia, á juicio fiel Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la t espocsabilidad 
de mantiestar, en caso de que la finca sea declarada en Quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del remataote si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si ubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Seal ¿rden de 25 de Enero de 1867.

22 50

18

Disposición 7.'—Regia 3."—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de nothi- 
cacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar ia quiebra, oficiará ai 
Juez ante quien se celebró la subasta para que lo p^oga al instanteeo 
oenocimientu del Juez que hubiese presidido la subasta.

£1 Juez proveerá auto A continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de mulla la cuarta parte del va
lor acminat á que asciendeel primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas si Cieba cuarta parte no asceudieca a esta cAutidad.

Art. 30. Si eo el acto de la notificación no hiciese electiva la mal
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por vía de apremio á razón de un Cía por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ia prisión pueda exceder de un 
año, poniéndose á continuaciou diágencia de quedar asi ejecatado.

Lo que se hace saber A los licitadores coa el ha de que no aleguen 
ignora acia.

22 60

Núm. 1139,
Com icaria de Guerra de

CóraoDa.

Factoría de Córdoba, 
1,“ decena de J unio de 1878,

Kola de las ecçapias realizadas en 
dicha decena, con inclusion de lodo 
gasto hasta su ingreso en alma
cenes.
hia 3.-100 quintaies métricos 

de lefia, 24'5 peselas.
Cúihcha lO de Jimio de 1878.— 

Mí Adminiáifador, José de Lanuza.-

V.” B.” El Comisario de Guerra tuf" 
pector, Alejandro Font Sanz.

Núm. 1182, 
FERHO-UARRÍLSS 

DE UALBID A ZARAGOZA 
Y A ALICANTE.

section de Córdoba A 86villa.

Festividad del Corpas Christi y 
grao corrids de toros en Savilla.

El jueves 20 de Ju mu de l878 
se efectaarA un tren especial de id»
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Waroha del tren especiad

JCÁ.
Ñoche del Id at SO de Junio

Llegada, Salida,

Noche 
del 19.

Córdoba. i 12,03
Almodóvar'. 12,40 12,46
Posadas. 1,05 1.11
Hornachuelos, 1,30 1,36
Palma. 1,63 2,04
Peñaflor. 2,15 2,21
Lora, 2,56 3,02
Guadajoz, 3,32 3,38
Tocina, 3,30 3,56
Brenes, 4,22 4,27
Empalme, 5 6,03
Mlla, 5,15 4

Mañana

Í^^ ^ !

y vuelta desde Córdoba y lee demás ’ 
eetaeiones de esta linea à Sevilla, i 
oon arreglo á las indioaoiones si- I 

guiestes:

VUELTA-
Noche del 20 al 21 de Junto.

Llegada. Sajd'’.

Noche 
dfl 20.

Sevilla. 6 i2 30
Ewpaime. 12 42 12 44
Bree es. 1,16 1,19
Tocina. 1,43 1,47
Guadajoz. í 59 2 03
Lora. 2,33 2 39
Pífla Bor. 3,11 3 16
Pufiua. 3, ¿6 3,31
Hornachuílcs. 3,51. 3 36
Fosaría?. 4,14 4,20
Almodóvar. 4,39 4,44
Córdoba, 5,30 

Mf>ña a 
dd 21.

» ‘

AOVEBTaNCIaS.
1/ En Cirmona se despacha

rán estos biiletfts para na tr^n e-t- 
ppoial que saldrá de a'lí à ha 2 y 
45 de la madrugada del día 20, de
biendo los viajeros tomar en eí em- 
patme de Guadajoz e' tren especial 
ártes meooiotja^o. El regreso lo 
veriflearán satiendo de Savilla en 
el citado tren especisl y tornando en 
GuadaJcs otro de la miama daee, 
q jf* lea condneirá á Carmoaa,

2.* En Córdoba 83 expenderán 
estos billetes hasta qninoe minutas 
antes de 'a sabda de dicho tren er- 
p5cial, y ea las demás estaoionea 
arriba indicadas hasta dos horas 
aetís de su paso por cada una de 
edas.

3." Con estos billetes no podrá 
viajarse en ningnno de los treces 
ordinarios, ni podrán ntílizaraí por 
los viajerot para qaedar¿6 en nin
guna otra estación qae la marcada 
en su billete. El viajero que no 
cumpiieie esta condición tendrá que 
abonar el precio del bilíete con ar
reglo á la tarifa general, lanió .do
se en cuenta la cantidad que bubie 
se latisfecho por el billete de ida y 
vuelta, que le será recogido por la 
Compañía

4,* Bo se admitirá sino tos equi
pajes quepueuan llevar los viajeros 
a la maav,

5/ Los mnos menores de tres 
afitg no pagBxáu nada por su trag- 
porie siempre qae vayan en brazos 
de las peí sonas qae los acompaúen,

6? Los militares, los marinos y 
lOs niños ue tres a seis años no Un* 
drán o cree bu á que se les reduzcan 
los precios amba inoicadoa; podran 
opiar por dios ó por el metilo tillele 
uvu arreglo a la uñía general) be
gun lo eatimen mas cenvenUnie en 
0 acto ce tooniriO,

7/ LcS viajeros de lerceta clase 
que deseen paitar a tegunda deberán 
añonar la uilciencía que resnlte 
eoir» 11.8 precios totales de los bi
lletes dOiuurkB enteles, es uecir, 
oon int;.usju& tex nnpuesto, sin te
ner en cuenta xa reducción det pre* 
cío conobdido para este stíViciO}

lOTlCÍOS,

Ayunta míe utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ^e 
glastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positario, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad<^s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados 18,

BAÑOS UNÍGOS.

Be ia Fueole calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellón de la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVEEbON.

Este grandioso y elegante Csta- 
blecimienio, cunsliuido de nueva 
planta, se baila uiouladu a la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competii eu lodos los ra
mos cou los mejores de su uluse.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
ai alcance de todas las loi lunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes,—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cueuta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos, be lacüilau prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
bórdoba.—Saravias núm, ó.

Facturas de cupones 
cou arreglo al ultimo 
modelo, se bailan de 
venta eu la imprenta de 
este periodico san Fer- 
aaudo bi y tetrades W.

C0ÑSTiíuciü:<

Leyes municipal y provincia 
novísimas de 2 do üetubrede 1877, ‘ 
anotadas y concordadas oon ias de 
SO de Agoste de 1870 y 46 de Di- Í 
oiembre de 1876 diipoaíoíones ooia- 
plementeriM de Mu miernsB, á a»* i

Ley electoral reformatla de 
Ayantamíentoay de Dipatades; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Odrtes y Ley paual paw ion dalitoB 
electorales} Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribn- 
ciones de las Comiaionea proviooia- 
ke como Tribunates contencioso-ad- 
ministrativus y prooedimiehto ante 
as mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros obras pú
blicas, contratación de servicios; 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermoa 
pobres, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
-as poblaciones, euajenacíou forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras machas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aamentada oonsi- 
derablemente é ilustrada con notas 
y oon la doctrina de la Jurispruden 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jete de Administraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en ans 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado à Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des at 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profezor auxiliar 
de Derecho y Abogado del llusDe 
Colegio de Madrid,

Este obra se compone do un 
toffio en t.' de unas 700 páginas-

Su precie en toda España; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chooivil aragonés.—Un tomo an S, 

mayor de mas de 600 pagines. So 
precio en toda España oinco pesetas, 

Los peaidea de ambss obras ai 
actor, esn direooion al Ge hi eruo 

. civil ci su domicilio, Santiago, î, 
i y ai mismo tos remuirá iraueve de 
1 porte, prévio page en letras é 1 tren

zas ó selles de Gomnaioaciones.
El saler abona et 26 por 100 per 

j cada cinco qj^mparas que se tornea

Fl&CaS EN VOTA.

Au au cio.

En el término de Alcalá la Real 
, se vend eu varias bazas de corla cs- 
i tensiou y el cortijo deuemmado de la 
! Reja, que mille 250 lauegas prôxb 

marnée le de kir euo con algunas en- 
cmas y uua pequeña parle de mode 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de ia veda, 
se dirigirán à D. Dámaso Gamino, eu 
Falencia, calle Major uûm. 173,

I^p, dti jiL(#ie#à téiàt^ÿ
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